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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, once (11) de Enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso INVESTIGACION DE PATERNIDAD   

Radicado 851623184001-2023-00193-00 

Demandante LEIDY JOHANA SOLER SALINAS  

Demandado CAMPO ELÍAS RODRÍGUEZ  

  

Mediante auto notificado por estado el 22 de diciembre de 2023 el Juzgado 

resolvió inadmitir la demanda de INVESTIGACION DE PATERNIDAD al no cumplir 

con requisitos formales; otorgando a la parte interesada el término legal de 5 

días para subsanar el defecto señalado, el cual comenzó a correr desde el día 

26 de diciembre de 2023 hasta el 2 de enero de 2024, inclusive.  

 

Dentro del término legal que tenía la parte demandante para subsanar el 

defecto señalado, no lo hizo. Por tanto, resulta procedente el rechazo de la 

demanda de conformidad con el artículo 90 del CGP.  

 

Por lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. Rechazar la demanda de INVESTIGACION DE PATERNIDAD presentada 

por LEIDY JOHANA SOLER SALINAS, por no haberse subsanado de 

conformidad con el auto de 21 de diciembre de 2023.  

 

2. En firme esta decisión, archívese el expediente dejando las constancias y 

anotaciones rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA  

JUEZ 
/M.S.K. 
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El anterior auto se notifica mediante estado No. 01. 

Publicado el día 12 de enero de 2024. 
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Luis Alexander Ramos Parada

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Monterrey - Casanare
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare 

 

Monterrey, once (11) de Enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

Radicado 851623184001-2023-00194-00 

Demandante JHON FREDDY GARCÍA PATIÑO   

Demandado ASTRID CAROLINA AMAYA MONTENEGRO   

 

Mediante auto notificado por estado el 22 de diciembre de 2023 el Juzgado 

resolvió inadmitir la demanda de IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD al no 

cumplir con requisitos formales; otorgando a la parte interesada el término 

legal de 5 días para subsanar el defecto señalado, el cual comenzó a correr 

desde el día 26 de diciembre de 2023 hasta el 2 de enero de 2024, inclusive.  

 

Dentro del término legal que tenía la parte demandante para subsanar el 

defecto señalado, no lo hizo. Por tanto, resulta procedente el rechazo de la 

demanda de conformidad con el artículo 90 del CGP.  

 

Por lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. Rechazar la demanda de IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD presentada 

por JHON FREDDY GARCÍA PATIÑO, por no haberse subsanado de 

conformidad con el auto de 21 de diciembre de 2023.  

 

2. En firme esta decisión, archívese el expediente dejando las constancias 

y anotaciones rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA  

JUEZ 
/M.S.K. 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 01. 

Publicado el día 12 de enero de 2024. 
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, once (11) de Enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso LIQUIDACIÓN SOCIEDAD PATRIMONIAL 

Demandante MARTHA ISABEL HERNÁNDEZ ARAGUREN   

Demandado JOSÉ DE JESÚS ORDÓÑEZ LASSO 

Radicado 851623184001-2023-00197-00 

(Derivado 2020-00023) 

 

Por encontrar que el contenido del escrito de subsanación se ajusta a las 

exigencias del auto inadmisorio, y que en consecuencia la demanda de 

liquidación de sociedad patrimonial cumple los requisitos formales previstos en 

el artículo 82 y s.s., y los especiales del artículo 523 del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

1. ADMITIR la demanda de Liquidación de Sociedad patrimonial 

promovida a través de apoderado judicial por MARTHA ISABEL 

HERNÁNDEZ ARANGUREN en contra de JOSÉ DE JESÚS ORDOÑEZ LASSO.  

 

2. IMPARTIR al presente trámite, el procedimiento liquidatorio, establecido 

en los artículos 523 y s.s. del Código General del Proceso.  

 

3. NOTIFICAR personalmente el presente auto al señor JOSÉ DE JESÚS 

ORDOÑEZ LASSO, córrase traslado por el término de diez (10) días, para 

que la conteste y solicite las pruebas que pretenda hacer valer en 

defensa de sus intereses.  

 

4. ORDENAR el emplazamiento de los acreedores de la sociedad 

patrimonial conformada por MARTHA ISABEL HERNÁNDEZ ARANGUREN y 

JOSÉ DE JESÚS ORDOÑEZ LASSO, para que hagan valer sus créditos, en 

los términos establecidos en el inciso 7 del artículo 523 del CGP. El registro 

deberá efectuarse por secretaría tal como lo dispone la Ley 2213 de 2022 

y artículo 108 del CGP. 
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5. RECONOCER personería al abogado DARWIN PEREA PEREA en calidad 

de apoderado judicial de la señora MARTHA ISABEL HERNÁNDEZ 

ARANGUREN de conformidad con el poder judicial allegado al 

expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA  

JUEZ  
/M.S.K. 

 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 01. 

 Publicado el día 12 de enero de 2024. 
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare 

 
Monterrey, once (11) de Enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS    

Demandante CLAUDIA LILIANA DAZA MORENO  

Demandado GUELMER HERNAN ARIAS HUERTAS    

Radicado 851623184001-2023-00199-00 

 

Una vez verificado el escrito de demanda se evidencia que se ajusta a las 

exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y teniendo en 

cuenta que el título base de recaudo ejecutivo se ajusta a lo dispuesto en el 

artículo 422 ibidem, se librará mandamiento de pago.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 

favor de la NNA LJAD representada por su progenitora la señora 

CLAUDIA LILIANA DAZA MORENO, en contra de GUELMER HERNAN ARIAS 

HUERTAS, por las siguientes sumas de dinero contenidas en Acta de 

Conciliación No. 99 de 19 de octubre de 2021 suscrita ante la Comisaría 

de Familia de Monterrey. Así,   

 

1.1 Por la suma de ($2.935.764,00), por concepto de cuotas mensuales de 

alimentos adeudadas desde el mes de septiembre de 2022 y hasta el 

mes de noviembre de 2023, discriminadas así: 

 

AÑO 2022- CUOTAS DE ALIMENTOS ADEUDADAS (4 CUOTAS) 

1. $188.190,00 por la cuota alimentaria mensual del mes de septiembre de 2022.  

2. $188.190,00 por la cuota alimentaria mensual del mes de octubre de 2022. 

3. $188.190,00 por la cuota alimentaria mensual del mes de noviembre de 2022.  

4. $188.190,00 por la cuota alimentaria mensual del mes de diciembre de 2022. 

AÑO 2023- CUOTAS DE ALIMENTOS ADEUDADAS (11 CUOTAS) 

1) $218.300,40 por la cuota alimentaria mensual del mes de enero de 2023.  

2) $218.300,40 por la cuota alimentaria mensual del mes de febrero de 2023.  

3) $218.300,40 por la cuota alimentaria mensual del mes de marzo de 2023.  

mailto:j01prfmonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co


_________________________________________________________ 

Calle 16 No 8 – 66 CESPA– Cel. 312 5283798 

Email j01prfmonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co  

4) $218.300,40 por la cuota alimentaria mensual del mes de abril de 2023.  

5) $218.300,40 por la cuota alimentaria mensual del mes de mayo de 2023.  

6) $218.300,40 por la cuota alimentaria mensual del mes de junio de 2023.  

7) $218.300,40 por la cuota alimentaria mensual del mes de julio de 2023. 

8) $218.300,40 por la cuota alimentaria mensual del mes de agosto de 2023. 

9) $218.300,40 por la cuota alimentaria mensual del mes de septiembre de 2023.  

10) $218.300,40 por la cuota alimentaria mensual del mes de octubre de 2023.  

11) $218.300,40 por la cuota alimentaria mensual del mes de noviembre de 

2023. 

1.2 Por la suma de ($ 121.758,93), por concepto de intereses legales del 

0,5% sobre las cuotas mensuales de alimentos adeudadas desde el mes 

de septiembre de 2022 hasta el mes de noviembre de 2023. 

1.3 Por la suma de ($970.728.00), por concepto de mudas de ropa del año 

2022 y parte de 2023. 

1.4 Por la suma de dinero equivalente a $138.996.25, por concepto de 

EDUCACION, equivalente al (50%), en relación con el año 2023. 

 

2. Conforme lo dispone el artículo 431 del Código General del Proceso, 

librar orden de pago por el concepto correspondiente a cuota 

alimentaria y de vestuario, que en lo sucesivo se cause a cargo del 

demandado hasta el proferimiento de la sentencia de instancia. 

 

3. DAR el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía en única 

instancia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 430 y s.s. del 

Código General del Proceso.  

 

4. NOTIFICAR personalmente al ejecutado señor GUELMAR HERNAN ARIAS 

HUERTAS identificado con la c.c. No. 1.010.107.463, el presente 

mandamiento de pago y la demanda junto con sus anexos, córrasele 

traslado, para que bajo las previsiones de los artículos 431 y 442 del 

Código General del Proceso, pague la obligación dentro de los cinco 

(5) días siguientes, o proceda a proponer excepciones dentro de los diez 

(10) siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo. 

 

5. Tratándose de un proceso de alimentos, se ordena avisar a las 

autoridades de emigración para que el ejecutado señor GUELMAR 

HERNAN ARIAS HUERTAS identificado con la c.c. No. 1.010.107.463, no 

pueda ausentarse del país sin prestar garantía suficiente que respalde el 

cumplimiento de la obligación (No.6 Art. 598 C.G. del P.).  

 

6. CONCEDER el amparo de pobreza solicitado a favor de la señora 

CLAUDIA LILIANA DAZA MOERNO identificada con la c.c. No. 
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1.118.125.207, en los términos y para los efectos previstos en los Arts. 151 y 

s.s. del Código General del Proceso. 

 

7. RECONOCER personería a la Defensora Pública BIBIANA PAOLA VARGAS 

ROSAS, en calidad de apoderada judicial de la señora CLAUDIA LILIANA 

DAZA MORENO, de conformidad con el poder judicial aportado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA 

JUEZ 
/M.S.K. 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 01. 

 Publicado el día 12 de Enero de 2024. 
 

 

Firmado Por:

Luis Alexander Ramos Parada

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo  De Familia

Monterrey - Casanare
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare 

 

Monterrey, once (11) de Enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

Radicado 851623184001-2023-00200-00 

Demandante NESTOR YESID GUTIÉRREZ BERNAL    

Demandado LAURA JIMENA CÁCERES RAMÍREZ  

 

Revisada la demanda encuentra el Despacho que se ajusta a las exigencias 

formales previstas en los artículos 82 y s.s. del Código General del Proceso, 

en consecuencia, el Juzgado:  

RESUELVE:  

 

1. ADMITIR la demanda de IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD instaurada 

por medio de apoderada judicial por el señor NESTOR YESID GUTIÉRREZ 

BERNAL en contra de LAURA JIMENA CÁCERES RAMÍREZ por ser la 

representante legal del NNA MGC.  

 

2. IMPARTIR el trámite del proceso verbal, atendiendo lo previsto en el 

artículo 368 y s.s. del Código General del Proceso.  

 

3. NOTIFICAR personalmente a la señora LAURA JIMENA CÁCERES 

RAMÍREZ, el presente auto y la demanda junto con sus anexos, 

córraseles traslado por el término legal de veinte (20) días, para que 

la contesten y soliciten las pruebas que pretendan hacer valer en 

defensa de sus intereses. Para el efecto téngase en cuenta el correo 

anotado en la demanda. 

 

4. CORRER traslado del resultado de prueba de ADN allegado junto con 

la demanda, esto de conformidad con el No. 2° del artículo 386 del 

CGP.   

 

5. NOTIFICAR al Defensor de Familia del Centro Zonal del ICBF en 

Villanueva, conforme lo dispone la Ley 1098 de 2.006.  
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6. RECONOCER personería a la abogada ROSA JASMINE OSPINA OSPINO 

en calidad de apoderada judicial del señor NESTOR YESID GUTIÉRREZ 

BERNAL, de conformidad con el poder otorgado dentro del 

expediente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA  

JUEZ 
/M.S.K. 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 01. 

 Publicado el día 12 de enero de 2024. 
 

 

Firmado Por:

Luis Alexander Ramos Parada

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo  De Familia

Monterrey - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare 

 

Monterrey, once (11) de Enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

Radicado 851623184001-2023-00201-00 

Demandante BELKIS ANDREA DELGADO PLAZAS     

Demandado EDUWIN OSWALDO RODRÍGUEZ CÁCERES 

  

Se presenta demanda de investigación de paternidad instaurada 

directamente por la señora BELKIS ANDREA DELGADO PLAZAS en su 

condición de representante legal de la menor ELRD, en contra del señor 

EDUWIN OSWALDO RODRÍGUEZ CÁCERES. 

 

No obstante lo anterior, revisados los soportes de la demanda evidencia el 

Despacho que existe registro civil de nacimiento de la menor ELRD, en el 

cual se lograr leer que existe reconocimiento paterno por parte del señor 

EDUWIN OSWALDO RODRÍGUEZ CÁCERES.  

 

Así las cosas, resulta inoficioso adelantar un trámite judicial para establecer 

la paternidad de EDUWIN OSWALDO RODRÍGUEZ CÁCERES, cuando este ya 

la ha reconocido de manera voluntaria.  

 

Por consiguiente, el Despacho se abstiene de tramitar el proceso de 

investigación de paternidad formulado, y le solicita a la demandante 

aclarar dentro del término judicial de 5 días siguientes a la notificación de 

esta providencia, cuál es el objeto o fin del proceso judicial que pretende 

iniciar, so pena de ordenar el archivo de la actuación procesal (demanda).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA 

JUEZ 
/M.S.K. 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 01. 

 Publicado el día 12 de enero de 2024. 
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